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PODER EJECUTIVO 

DECRETO NÚMERO 603, POR EL QUE del Poder Ejecutivo Estatal, en 
SE REFORMIIN, ADICIONAN Y DEROGAN uso de las facultades que le 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA confieren los artículos 50 frac­
LEY DE ,HACIENDA DEL ESTADO DE ción 1 de la Cónstitución Política 
GOElUU!!'Im NÚMERO 428: del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero .y .126 fracción 1 de la 
CARLOS ZEFERINO TORREBLANCA Ley Orgánica del Poder Legisla­

. GALINOO, Gobecnador Constitucio-
nal del ~tado Libre ~ Soberano 

tivo del Estado, presentó ant'e 
esta Soberanía Popular, Inicia­

de Guerrero, 
sabed 

a sus habitantes, tiva de Decreto por el que se 

Que el H. Congreso Local, se 
ha servido comunicarme que,' 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LE­

GISLATtJ:RA AL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GOElUU!!'Im, EN NCHImE DEL PUEBLO 

QUE REPRESENTA, Y: 

C O N S I D E R A N D O 

. Que en sesión de fecha 15 de 
diciembre del 2010, los Diputados 
integrantes de la Comisión de 
Hacienda, presentaron a la Plena­
'ria el Dictamen con proyecto De­
creto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Ha­
cienda del Estado de Guerrero 
número 428, en los siguientes 
términos: 

"A N T E C E D E N T 'E S 

I. - Que por oficio sin núme­
ro, lIe fecha trece de octubre 
del año dos mil diez, el Titular 

reforman, adicionan y derogan 
diversas disposjciones de la 
Ley de Hacienda del Estado de 
Guerrero número 428. 

II.- Que en sesión de fecha 
veinte de octubre del ai'io en 
curso, la Comisión Permanente 
de la Quincuagésima Novena Legis­
latura al Honorable Congreso 
del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, tomó conocimiento de 
la iniciativa de referencia, 
habiéndose turnado por la Presi­
dencia de la Mesa Directiva a la 
Comisión Ordinaria de Hacienda 
para el análisis' y emisión del 
dictamen y' proyecto de Decreto 

. respectivo, mediante oficio nú­
mero LIX/200/0M/OPL/01577/2010, 
de la misma fecha, signado por 
el Oficial Mayor del H. Congreso 
del Estado. 

III.- Que el Titular del 
pod~r Ejecutivo Estatal funda y 
moti va su iníciati va bajo las 
siguientes consideraciones: 

"Que el mandato popular 
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para la administración guberna­
mental del Estado de Guerrero 
entraña la obligación de una vi­
gilancia permanente de los fe­
nómenos sociales, por parte de 
los representantes populares, 
que conlleve a atender y satis­
facer las necesidades básicas 
de la población guerrerens~ . 

Las adecuaciones que se 
proponen en la presente inicia­
tiva, surgen de la necesidad y 
compromiso de este gobierno, de 
brindar seguridad a los gobernados 
atendiendo a los principios 
consagrados en los articulos 31 
fracción rv de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos y 11, fra=ión 11 de 
la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos, los 
cuales disponen que es obligación 
de los residentes del Estado, 
contribuir a los gastos públicos 
de la manera equ,itativa y pro­
porcional que dispongan las le­
yes. 

Asimismo, se busca adaptar 
las disposiciones fiscales, ape­
gándolas a los principios consti­
tucionales de legalidad, propor­
cionalidad y equidad tributaria, 
fortaleciendo con ello las nozmas 
juridicasvigentes, contempladas 
en la legislación estatal. 

Que la programación de los 
ingresos fiscales estatales son 
el resultado de una legislación 
dinámica, correlacionada yaten­
ta a las capacidades de pago y 
necesidades de servicios de los 
gobernados. 

Que una legislación fiscal 
sustentada en los principios de 
generalidad, proporcionalidad, 
equidad, y legalidad, otorga al 
gobierno la posibilidad de esta­
blecer tributos justos que pro­
porcionen a la población la cer­
teza juridica de la causación 
del pago, adanás de que sus tri­
butos serán encausados CaDO sa­
tisfactores de sus propias nece­
sidades sociales. 

Que es parte fundamental de 
Un gobierno darle sequim.iento a 
los programas sociales implemen­
tados que han rendido buenos 
frutos entre la población e ún­
plementar nuevos programas que 
complemente el objetivo del 
bien CaD.Ún. 

Que el Programa Estatal de 
Desarrollo 2005-2011 establece 
CaDO piedra angular del impulso 
del avance social y econánico el 
contar con un sistema tributario 
estatal con fu~ntes estables de 
recaudación y con un sistema 
eficiente que facilite al contri­
buyente el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, a fin de 
lograr mayor estabilidad social 
como resultado de una mayor re­
caudación y más eficiente distri­
bución de los ingresos fiscales. 

Que si~do perfectibles 
las leyes y primordialmente las 
fiscales se ha considerado ade­
cuarlas conservando el fi:z:me 
propósito gubernamental de no 
implementar nuevos gravámenes, 
que menoscaben el poder adqui­
sitivo de la población guerre­
rense. 
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Que las adecuaciones que se 
plantean en esta iniciativa son 
tendientes a facilitar el cumpli­
miento de las obliqaciones fisca­
les y dar certeza juridica al 
contribuyente reduciendo asi 
la evasión y elusión fiscal en 
nuestro Estado." 

rv.- Que las reformas, adi­
ciones y deroqaciones tienen 
como finalidad actualizar el 
marco leqal, a efecto de loqrar 
el incremento de los recursos 
propios y la equidad entre los 
contribuyentes, ,en aras de 
disminuir el qrado de dependencia 
respecto a los ingresos con la 
Federación, debe ci tarse que. 
'los Inqresos que se pronostican 
recaudar con base en la Ley de 
Hacienda, estarán estrechamente 
vinculados con el Presupuesto 
de Eqresos para el ejercicio 
fiscal del 2011, el cual se 
ejercerá dentro del marco del 
Plan de Desarrollo Estatal, 
describiéndose de la siguiente 
manera: 

"Se reforma el tercer párrafo 
del articulo 50, donde se fija 
el .40% sobre el total de lo efec­
tivamente cobrado, tratándose 
de servicios de hoSJ?edaje que 
incluyan servicios accesor~os, 

en virtud de que el texto actual 
de dicho dispositivo no requla 
una base para el cobro del im­
puesto correspondiente, con esto 
se pretende otorqar mayor certeza 
juridica al contribuyente, toda 
vez que dicha tasa se encuentra 
debidamente motivada, dado que 
el objeto principal de la acti­
vidad del contribuyente es el de 
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hospedaje. 

Se reforma la deñominación 
del capitulo VII, Titulo Sequndo, 
debido a que en este capitulo se 
aqreqarán dictámenes y expedi­
ción de copias como derechos 
prestados por el Gobierno del 
Estado. 

Se reforma el primer párrafo 
del articulo 84 para otorqar ma­
yor certidumbre juridica a los 
contribuyentes respecto a los 
servicios prestados por la Coor­
dinación Técnica del Reqistro 
Civil, asi como también los s~r­
vicios que prestará la Procura­
duria General de Justicia del 
Estado de Guerrero. 

Se reforma la denominación 
del capitulo VIII del Titulo 
Segundo, . en virtud de incorporar 
el cobro de derechos por los 
servicios que presta el Instituto 
Guerrerense de Infraestructura 
Fisica Educativa. 

Se reforma la denominación 
del Capi tulo XI del titulo Se­
gundo, ya que actualmente solo 
se señala un derecho prestado 
por el Sistema de tiempo compar­
tido y debido a que se adicionaron 
nuevos derechos para el próximO 
ejercicio fiscal. 

Se reforma el primer párrafo 
del articulo aa, en virtud de 
que al reformarse la denominación 
del Capitulo XI, se señalan va­
rios Derechos y no ,sólo uno como 
se contempla hasta el momento. 

Se adicionan los incisos 
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g), h), i) Y j) al articulo 84 gen a esu, impuesto adicional, 
con la finalidad de recuperar el .pvr lo tanto es insustentable el 
costo de los servicios prestados 
por la Procuraduria General de 
Justicia del Estado de Guerrero. 

Se adiciona la fracción 
XXVI al articulo 85, con el ob­
jeto de señalar las tarifas que 
se aplicarán en los derechos por 
la: expedición de la certificación 
de la. infraestructura fisica 
educativa a instituciones y 
personas del sector privado y 
social. 

Se adiciona la Fracción 11 

y los incisos a), b), Y c) al 
articulo 88 en virtud de que el 
Sistema de Tiempo Compartido y 
Propiedad Fraccional agrega 
nuevos derechos por los cuales 
se cobrará la cantidad señalada. 

Se adiciona el articulo 96 
bis., Debido a que la SEMAREN se 
ve en la necesidad de cobrar 
derechos por los servicios 
prestados respecto a los centros 
de verificación vehicular, con 
el propóSito de controlar la 
emisión de contaminantes y coad­
yuvar a preservar y restaurar el 
equilibrio ecológico. 

Se deroga el inciso e) del 
articulo 43 debido a que este 
impuesto es adicional del il\!­
puesto sobre compraventa de ve­
hiculos de motor usados, el cual 
fue derogado a partir de enero 
de 2009. 

Se deroga el inciso g) del 
articulo 43 debido a que se re­
formó el articulo que daba ori-

inciso a deroqar." 

V.- Que en términos de lo 
dispuesto por los artículos 46, 
49 fracción v, 56 fracción VI, 
86, 87, 132, 133 Y demás relativos 
y aplicables de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo en vigor, 
esta Comisión Dictaminadora tiene 
plenas facultades para .analizar 
la . iniciat:iva de referencia y 
emitir el dictamen con proyecto 
de decreto que recaerá a. la mis­
ma, lo que procedemos a realízar 
en ],os siguientes términos; y, 

e O N S lOE R A N o O S 

Primero.- Que el Ciudadano 
Contador Público C\,rlos Zeferino 
Torreblanca Galindo, signatario 
de la iniciativa, como Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado 
de Guerrero, en términos de los 
dispuesto por los artículos 50 
fracción 1 de la Constitución 
Política Local, y 126 fracción 
1 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislati va del Estado de Guerre­
ro número 286, tiene plenas fa­
cultades para presentar para su 
análisis y dictamen correspon­
diente la iniciativa de. Decreto 
que nos ocupa. 

Segundo. - Que el Honorable 
Congreso del Estado Libre y So­
berano ce Guerrero, conforme a 
lo establecido por los artículos 
47 fracción 1, 51 Y 52 de la 
Constitución Política Local, 8° 
fracción 1 y 127 párrafos primero 
y tercero, de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado 
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, 

(i" Guerrero, 
ra;,;ultada par;¡, 

está plenamente 
discutir y apro-

bar, en su caso, las reformas, 
"di el ones y derogaciones a la 
Le)' de Hacienda del Escado de 
Guer't'ero número 428, previa la 
emi sión por la Comisión de Ha­
el enda, del dictamen con Proyecto 
de !,Jecreco respectivo. 

Vlerne.31 de Diciembre d. 2010 

Qui.nto.- Que dl,'+:l\T'rO d¿: las 
modificaciones realizadas por 
la Comisión Dictaminadora, ade­
más de la reorganización del ar­
ticulado respecto a si se trata 
de reforma, adición e derogación 
de articulos, se destacan las 
siguientes: 

El dictamen con f>coyecto ,de 
Tercero.- Que del análisis decreto que nos ocupa se divide 

efectuado a la presente iniciati­
va, se arriba a la conclusión de 
que la misma, no es violatoria 
de garantías individuales ni se 
enéuentra en contraposición con 
ningún otro ordenamiento legal. 

Cuarto.- Que del estudio y. 
'in!;lisis de la Iniciativa objeto 
dé Dictamen, los integrantes de 
la Comisión de Hacienda por las 
:.::onsiderac'iones expuestas en la 
m1.sma, asi como los motivos aue . . 
~a vrigi~an, la estimamos proce­
;lente haciendo las respectivas 
~::lecuacicnes en plena observancia 
j," las reglas de técnica legis-
~átiva, con la finalidad de dar-
-:6 ¡¡>¡3,yor claridad a su t.exto, en 

',ircud de que la ley de Hacienda 
,~,~21 Estado constituye üno de les 

en tres articulos: el primero, 
ae reformas; el segundo de adi­
ciones y, el tercero, dé deroga­
ciones, modificándose en este 
sentido la propuesta realizada, 
a efecto de unificar cri.terios 
y no dejar duda, precisando con 
toda claridad cuáles son los 
párrafos, fracciones y articu­
las, que en su caso, sufren al­
gún tipo de modificación. 

El Ejecut.ivo 
con el objeto de 
pa.ra aminorar la 

del Es:ado, 
t:Dma.t fí1edidas . . . contarr:.lnaC,lon 

en nuestro Estado, por la alta 
circulación de vehícu_los que 
emite:-: gases contamir:6c.t:es del 
med::o ambier.::e, PL',)pOne E;n ':"a 
Iniciativa adiciona:;:' la Ley de 
Hacienda con '.lD artíc111c) 96 Bis, 

~ ... strurr:entos legales indispensa- f.:ara consi<:ier¿,c a r&;:t~ Le del 
:.:~es para el ejercicio eficaz de ejercicio fisco.::' 2::::':~, 2~ 93gc 
/,_::;3 facu':tades que en mar:e,:::ia de derechos For les SE:-t~\"i,-:i,=,s 'de 
,:iscal. corresponden al Estado. verificación vet1ic~l_d,t'f ciS-\.;2I:~tÜ-

r:ár~d',::;3e los C',)i:t.::;S . ..;.8 5.('; ~¿~;:".lC;' a 

~ :;'2 hace al '+,"'.0," ele que 312 +;:,!..'&t;:;;; F5;,'b \:"';""<";1 E.:.e 
l-a Ley, el Gobiern0 de.l Es- d"2 ~a :.: ,t: ;:,¿-l l.~;, .. ; i C~', i::0r¡ 
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rli srno , !:eViüora'!: pa!:a el si- V\ economía de las familias de 
guie:r::e ejercicio el otorga!t1iento 
de estímulos a quienes den C~­
pli:n,iento al pago oportu~o de 
los derechos por servicios de 
verificación vehicular, por tra­
tarse de up concepto innovador 
en la entidad. Sin embargo, ésta 
Comisión Dictaminadora, consi­
dera irnp'tocedente la citada 
adición, toda vez que la, insta­
lación de los centTos de verifi­
cación vehicular no se encuentra 
debidamente s ... .lstentada con los 
estudios y docu'>nentación de im­
pacto ambiental, para acreditar 
primerame:1t:8 la ex,istencia de 
al ta conta;ninación en el aire 
provocada por los gases emitidos 
por los vehículos circulantes 
en el Estado, y más aún, la posi­
ción geográfica en que se encuen­
tra ubicado nuestro Estado, lo 
hace objeto de vientos conti'nuos, 
lo cual impide la acumulación de 
gases. Por otra parte, la insta­
lación de centros de verificación 
vehicular en el Estado t:rae como 
consecuencia ir5¡ediata la ~eri­
ficación vehicular a q'Je estarían 
sujetos todo propietario de ve­
hiculcs automctores ":i en conse­
cuencia la erogación de r:ecursos 
económicos por parte de :08 ci\l-

escasos recursos que cuen~an 

con este tipo de unidades automo­
trices, recursos con los que no 
cuentan por la difícil situación 
económica que se víve a nivel 
nacional y mundial: por todo lo 
anteríor, se sup!:ime el artículo 
96 bis que se proponía adicionar. 

Sexto.- Que tóda vez que las 
presentes reformas, adiciones y 
derogaciones tíenen como finali­
dad lograr una mayor simplifi­
cación ad~inistrativa en los 
trámites y acciones de los par­
ticulares para el mejor CQ~pli­
miento de sus obligaciones fis­
cales, proporcionando con ello 
condiciones de seguridad j urí­
dica para mejorar y efi:::ientar 
la recaudación y los medios de 
defensa a disposición del con­
tribuyente, respetando en todo 
momento los p!:incipios constitu­
cionales de legalidad, justicia, 
proporcionalidad y equidad tri­
butaria, finalmente, manifesta­
mos que a pesar de los esfuerzos ,- . 
realizados hasta la fecha, es 
necesario redobla!: el paso para 
que esta entidad federativa se 
aleje cada vez rrás de los últi­
~os lugares en materia de desa-

dada DOS que cuentan can un ve- rrc:1J humano, bienesta'r social 
h':'cuLo de i:'ic,:::ielo at!"dsadc, este 

, ma\'O' o,"',.... ..... ~'¡-, .... a"e ce "1 a Y""(\-. es e.1.. ~., ,,~. ~_ '. '-',l.'-"C'.,,--) • - !:'~ 

y desarrollo económico, lo mismo 
en salud ::;' cobertura de sanea-

b.lació::, destacando los sectores m':'errto, asi como de la margina­
de escascs ~ec~";.::sos pohreza, insegur,idad y 
en virtud de que para que pu.- a:::alfabetismo. 
cLiesen ci,!::'c.:i.llar, tenci::iar:. d.i.-:hos 

er: 

eto de una 
:n:n:...:.ciDsa, pa::-a estar 

condiciOf';es de pasar ':a ve-

Séptimo.- Que en base al 
anál.isis y modificaciones red'­
lizadas, esta Com.::'sión de Ha-

-=::ificaciór~, sitt;.aciór: -=!ue i~pac- cier..da aprueba en sus términos 
taria en forDa. considerable er. el Dictamen con Proyecto de De-
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creto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Ha­
cienda del Estado de Guerrero 
número 428, en razón de ajustarse 
a derecho, es procedente la 
aprobación de las mismas por 
este Honorable Congreso y opor­
tunamente se expida el Decreto 
correspondien.t:e." 

Que en sesiones de fecha 15 
de diciembre del 201 '), el Dic­
tamen en desahogo recioió primera 
y dispensa de ~a segunda lectura, 
respectivamente, por lo que en 
términos de lo establecido en el 
artículo 138 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado 
de Guerrero, la Presidencia de 
la Mesa Directiva, habiendo si-

Viernes 31 de Diciembre' d~ 2010 

de Guerrero Número 428. Emítase 
el Decreto correspondiente y 
remítase a las AUtoridades com­
petentes para los efectos legales 
conducentes" . 

Por lo anteriormente expues­
to, y con fundamento en lo dis­
puesto por los artículos 47 
fracciones I y XIX de la Cons­
titución Política Loral, y en el 
artículo 8° fracción 1 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo 
del ,Estado de Guerrero número 
286; el Honoral:¡le Congreso del 
Estado, decreta y expide el si­
guiente: 

DECRETO 'NÚMERO 603, POR, EL QUE 
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA . 

do fundado y motivado el Dictamen LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE 

con proyecto de Decreto, al no GUERRERO NÚMERO 428. 
existir votos particulares en 
el mismo y no haber registro en 
contra en la discusión, procedió 
a someterlo a votación, apro­
bándose por unanimidad de votos. 

Que aprobado en lo general 
el Dictamen, se sometió en lo 
particular y no habiéndose pre": 
sentado reserva de artíchllos, 
la Presidencia de la Mesa Di­
rectiva del Honorable Congreso 
del Estado realizó la Declara­
toria siguiente: "En virtud de 
que no existe' reserva de ar­
tículoi, esta Presidencia en 
términos del artíoulo 137, párra­
fo primero ,de nuestra Ley Orgá­
nica, tiene por aprobado el Dic­
tamen con proyecto de Decreto 
por el que se reforman, adi,cionan 
y derogan diversas disposiciones 
de la Ley de Hacienda del Estado 

ARTÍCULO PRIMERO. - Se re­
forma el párrafo tercero del ar­
tículo 50; la denominación del 
Capítulo VII; el primer párrafo 
del artículo, 84; la denominación 
del Capítulo VIII; la denomina­
ción del Capítulo Xl; y el ar­
tículo 88, de la Ley de Hacienda 
del Estado de Guerrero Número 
428, para quedar corno sigue: 

ARTÍCULO 50.-

Cuando los contribuyentes 
convengan la prestación de ser­
vicios de 'hospedaje e incluyan 
servicios accesorios, tales como 

t,ransportación" comida, uso de 
instalaciones, u otros sirnl­
lares, se tomará como base para 
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el pago del impuesto correspon­
diente el 40% sobre el total de 
lo efectivamente cobrado, lo 
anterior atento que el objet.o 
principal del prestador de ser­
vicios es el de hospedaj e. 

CAPITULO VII 
DERECHOS POR LEGALIZACIÓN DE 

FIRMAS, CERTIFICACIONES, 
DICTÁMENES y EXPEDICIÓN DE 
COPIAS Y DOCUMENTOS POR EL 

GOBIERNO DEL ESTADO Y LA 
COORDINACIÓN TÉCNICA DEL 

REGISTRO CIVIL. 

Artículo 84.- Por la legali­
zación de firmas, certificacio­
nes/ expedición de documentos y 
copias por funcionarios o emplea­
dos del Gobierno del Estado de 
Guerrero, así como la certifica­
ción, legalización, registros y 
expedición de documentos por la. 
Coordinación Técnica del Re­
gistro Civil, se. causarán de~e­
chos conforme a lo siguiente: 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO VIII 
DERECHOS POR SERVICIOS 

EDUCATIVOS PARA LAS ESCUELAS 
OFICIALES, PARTICULARES, 

ACADEMIAS DE CAPACITACIÓN 
PARA EL TRABAJO, EXPEDICIÓN 
DE DOCUMENTOS, AS Í COMO POR 
LOS SERVICIOS PRESTADOS POR 

LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO 
PÚBLICO PARA EL EJERCICIO 

TÉCNICO PROFESIONAL, Y POR EL 
INSTITUTO GUERRERENSE' DE 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
EDUCATIVA. 

cAPíTuro XI 
DERECHOS POR SERVICIOS DEL 

SISTEMA DE TIEMPO COMPARTIDO 
Y PROPIEDAD FRACCIONAL. 

ARTíCULO 88. - Quedan obliga­
dos al pago de este derecho, to­
dos aquellos desarrollos que 
conforme a la Ley de Regulación 
y Fomento del Sistema de Tiempo 
Compartido del Estado de Guerrero 
y su Reglamento, hayan sido le­
galmente constituidos, previa 
autorización de la Comisión 
Técnica de Vigilancia de Tiempo 
Compartido. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adi­
cionan los incisos g), h), i) Y 
j) del artículo 84; la fracción 
XXVI al artículo 85; la fracción 
11 y los incisoS aj, b) y c) al 
artículo 88; a la Ley de Hacienda 
del Estado de Guerrero Número 
428, para quedar como sigue: 

Articulo 84. - .......... .. 

TARIFA 
I.- .................... .. 

11.- ... : ................. . 

A) • - •••••••••••••.••••••••• 

B) .:.. •.•••.••.....••••••••. 

C) • - ••••••••••••••••.••••• 

D) • - •••••••.••••••••••••••• 

......................... 
IIT.- .................... . 
IV.- ...... : ............... . 
V.- ...................... . 

VI. - ..................... . 
a) . - ......••.•••.••••....• 

b) . - •••.••.•••....•••..••• 

c) . - ••••....•••.•••••.•••• 

d) • - •....••••.•••.•......•• 
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e} • - ••.•••...••..•.•.•...•. 

f} . -; ••..••••...••..•.••..• 

g} . - Copia certificada de 
estudio químico toxicoló­
gico. 3.54 
hl . - Certificado médico de 
lesiones. 3.54 
i I . - Dictamen criminalístico 
de campo. 3 . 81 
ji. - Dictamen de genética 
para paternidad o identidad. 
27.2 
Articulo 85.- ............ . 
L - ...................... . 

cl Por el refrendo bimestral 
de la credencial a promotores de 
tiempo compartido, multipropie­
dad o propiedad fraccional, se 
causarán 4. 

ARTÍCULO TERCERO. - Se de­
rogan los incisos el y g} del ar­
ticulo 43, de la Ley de Hacienda 
del Estado de Guerrero Número 
428, para quedar como sigue: 

Articulo 43.- Para el cobro 
del Impuesto adicional de fomento 

1 L-. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . educativo y asistencia social 
IIL.- ............... , ...... del Estado, se aplicará una tasa 
IV.- a XXV.- .............. del 15% mismo que se aplicará 
XXVI.- Por la expedición de sobre los siguientes conceptos: 

la certificación de la infraes-
tructura fisica educativa a 
instituciones y personas del 
sector privado y social. 

130 

al Nivel Escolar Básico 100 
bl Niveles Medio y Superior 

Articulo 88.-

Se cobrarán derechos por 
servicios prestados por el Sis­
tema de Tiempo Compartido y Pro­
piedad Fracclonal, en base a la 
siguiente tarifa: 

alPor la expedición de los 
certificados de operación anual 
de los. desarrolladores del sis~ 
tema de tier~lpo compartido, mul­
tipropiedaci o propiedad f ra'ccio­
!íal. Se ca'-..:sarán 180. 

b) Por e~ registr-o sr: el. Pa­
drón de promotores oe tlempo 

a} 

b) 

e) 

d) 

• e) Se deroga. 

f) 

g: Se deroga. 

h) 

T R A N S 1 T O R lOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
sente DecrE"?to entrará er. vigor 
el primero de enero del año dos 
mil once. 

. ~TlCULO SEGUNDO. - ?ublí-

compartido y rriu: :::.ipropiedad o quese el presente Decreto en el 
propiedad fraccional, se causarán Periódico Oficia~ del Gobierno 

del Estado. 
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